
 
RESOLUCIÓN MTESS N° 189/2024 

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA SEÑORA PATRICIA ESTELA LUCHIN RUMAK, 
DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN A LA MUJER 
TRABAJADORA, A PARTICIPAR DE LA “SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO DE 
TRABAJO SOBRE EMPLEO (EWG) DEL G20” - IGUALDAD Y DIVERSIDAD EN EL 
MUNDO DEL TRABAJO; A DESARROLLARSE EN LA CIUDAD DE BRASILIA - 
REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, DEL 27 AL 28 DE MARZO DE 2024.--------- 
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VISTO:  el Memorándum DGPMT N° 54/2024 de fecha 14 de marzo de 2024, de la 

Dirección General de Promoción a la Mujer Trabajadora, con Mesa de Entrada 

S.G. N° 383, por el cual se solicita la autorización para la Señora Patricia Estela 

Luchin Rumak, con Cédula de Identidad Civil N° 3.710.775, Directora General 

de la Dirección General de Promoción a la Mujer Trabajadora, para participar 

de la “Segunda Reunión del Grupo de Trabajo sobre Empleo (EWG) del G20” - 

Igualdad y Diversidad en el Mundo del Trabajo, a desarrollarse en la Ciudad de 

Brasilia - República Federativa de Brasil, del 27 al 28 de marzo de 2024; y ----- 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  por Memorándum DGPMT N° 50/2024 de fecha 13 de marzo de 2024, de la 

Dirección General de Promoción a la Mujer Trabajadora se remitió al 

Viceministerio de Trabajo para conocimiento la designación de la Señora Patricia 

Estela Luchin Rumak, con Cédula de Identidad Civil N° 3.710.775, con miras a 

participar de la Segunda Reunión del Grupo de Trabajo sobre Empleo: Igualdad 

y Diversidad en el Mundo de Trabajo, en el marco de los diversos encuentros 

que celebra el G20, durante el periodo 2024.---------------------------------------- 

 

 Que  el Memorándum supra mencionado expresa: “… Las reuniones específicas sobre 

Igualdad y Diversidad en el Mundo del Trabajo tendrán lugar el miércoles 27 y 

jueves 28 de marzo de 2024, en Brasilia, y abordarán temas vinculados a: 

Igualdad de género y promoción de la diversidad en el mundo del trabajo. 

Seguridad social e igualdad de género: el papel de los permisos parentales. El 

Impacto de las políticas de cuidados en la igualdad de género en el mundo del 

trabajo…”.---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Que,  por Memorándum DGPMT N° 51/2024 de fecha 13 de marzo de 2024, de la 

Dirección General de Promoción a la Mujer Trabajadora, se solicitó a la Dirección 

General de Administración y Finanzas las gestiones de rigor que permitan la 

compra de los pasajes aéreos, así como el pago anticipado de los viáticos 

correspondientes.-------------------------------------------------------------------------- 
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Que,  la Ley N° 7228/2023 “Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 

Ejercicio Fiscal 2024” y el Decreto N° 1092/2024, que reglamenta la citada Ley.- 

Que, la Ley N° 5115/2013, en su Artículo 11 “Funciones Generales”, establece: “El/La 

Ministro/a en las áreas de trabajo, de empleo y de seguridad social, ejercerá las 

siguientes funciones y atribuciones generales: (…) 7. Adoptar las medidas de 

administración, coordinación, supervisión y control necesarias para asegurar el 

cumplimiento de las funciones de su competencia…”.------------------------------- 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones; 

                   LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

          RESUELVE: 
 

Art. 1° AUTORIZAR a la Señora PATRICIA ESTELA LUCHIN RUMAK, con Cédula 

de Identidad Civil N° 3.710.775, Directora General de la Dirección General de 

Promoción a la Mujer Trabajadora, a participar de la “Segunda Reunión del 

Grupo de Trabajo sobre Empleo (EWG) del G20” - Igualdad y Diversidad en el 

Mundo del Trabajo, a desarrollarse en la Ciudad de Brasilia - República 

Federativa de Brasil, del 27 al 28 de marzo de 2024.------------------------------- 

 

Art. 2° CONCEDER permiso a la Señora PATRICIA ESTELA LUCHIN RUMAK, con 

Cédula de Identidad Civil N° 3.710.775, Directora General de la Dirección 

General de Promoción a la Mujer Trabajadora, del 26 al 29 de marzo de 2024, 

para participar de la “Segunda Reunión del Grupo de Trabajo sobre Empleo 

(EWG) del G20” - Igualdad y Diversidad en el Mundo del Trabajo, a 

desarrollarse en la Ciudad de Brasilia - República Federativa de Brasil.---------- 

 

Art. 3° AUTORIZAR a la Dirección General de Administración y Finanzas a realizar los 

trámites pertinentes para la compra de pasajes aéreos y pago de viáticos, de 

conformidad a lo dispuesto en la presente Resolución.----------------------------- 
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Art. 4º DISPONER que la Dirección General de Talentos Humanos proceda a las 

notificaciones correspondientes.-------------------------------------------------------- 

 
 

Art. 5º  NOTIFICAR a las áreas que corresponden.-----------------------------------------

   

 
 
 
 
       
 

          Secretaria General                   Ministra  
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